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La infodiversidad, las fake news  
y las nuevas formas de convivencia social

estela morales Campos
Universidad Nacional Autónoma de México

LA INFODIVERSIDAD

La diversidad de miradas, de sujetos y objetos, de culturas, de 
entornos geo-sociales siempre ha existido en la historia de la 
humanidad; lo cual ha marcado diferencias entre los colecti-

vos y sus culturas a través del tiempo. Asimismo, propicia una plu-
ralidad de creencias e ideologías ante las variadas formas de vida 
de los múltiples grupos sociales que habitan el planeta. Tanto el 
individuo como los conjuntos sociales se van concentrando por afi-
nidades en su convivencia, en la cual tienen la necesidad y la po-
sibilidad de comunicarse entre sí por distintos medios y formas, ya 
a través del tacto, el oído o la vista; tal intercambio de conocimientos 
produce información que no es única, sino rica en percepciones, 
interpretaciones y perspectivas ante un hecho o sentimiento. En 
efecto, se genera una gama de información alrededor de un fenó-
meno de acuerdo con la visión del informante o con las condiciones 
y entornos en que se presenta el hecho. Todo esto da lugar a la in-
fodiversidad, la cual, a partir de la información, permite:
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reconocer las diferencias de contenidos y de estilos, de formatos, 
de procedencias; de lo efímero y de lo permanente; de lo académi-
co y lo popular; lo demandado por el gran público y el especializado. 
Esta variedad informativa nos permite tener y ofrecer a las mayo-
rías y a las minorías la información que requieren y forman parte 
de nuestros espacios vitales (Morales Campos 1993, 49).

Objetivo

Así como la biodiversidad propicia el equilibrio ecológico de acuer-
do con la cadena biológica de los seres vivos –tomando en cuenta 
sus variaciones genéticas, su conservación y su pérdida en el en-
torno territorial (Domínguez López 2021, 5)–, la infodiversidad fa-
vorece un equilibrio social de primer orden al permitir que cada 
uno de los grupos sociales exprese tanto sus puntos de vista como 
los resultados de sus investigaciones o sus sentimientos, indepen-
dientemente del origen, formación, ideología, entorno geopolítico 
o nivel económico-social. Todo este amplio espectro de posibilida-
des le brinda al usuario una riquísima oferta para cualquier nece-
sidad de información o problema que desee resolver.

Por lo tanto, la infodiversidad se refiere a la gama de información 
plural y diversa respecto al conocimiento local y global; es el gran 
escenario de la información local en la aldea global, como lo defi nió 
la promotora de este concepto en la década de los noventa (1995) 
y que fue adoptado por la Sociedad de Investigaciones Biblioteco-
lógicas de Buenos Aires en su revista Infodiversidad: 

La infodiversidad es pluralidad, es rescate, es conservación, es dis-
ponibilidad y libre acceso a la información. La infodiversidad es el 
conjunto de acciones y funciones que permiten y aseguran a todo 
ser humano vivir en un ambiente de fuerzas y productos sociales 
que lo enriquecen con diversidad de ideas y pensamientos del pa-
sado y del presente, del norte y del sur, de oriente y de occidente, 
y que le dará equilibrio en su vida como individuo y como parte de 
un grupo social. La infodiversidad es la difusión de múltiples y di-
versas manifestaciones en la generación y creación de la informa-
ción; la defensa de la convivencia de los diferentes tipos de registros 
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y a su vez la conservación de las ideas y el pensamiento del hom-
bre de todos los tiempos (Morales Campos 1999, 13-4). 

Este testimonio inicial se ha enriquecido con los años y con la visión 
de otros estudiosos (Domínguez López 2021, 11).

La infodiversidad digital

La sociedad, sus productos informativos y la forma de registrarlos 
han evolucionado, se han modificado y se han adaptado a través de 
los años, sobre todo en su relación con la tecnología, que va de la 
mano de la sociedad y de los individuos. La tecnología siempre ha 
estado presente en los procesos de la información, desde su crea-
ción hasta su uso, ya sea cuando se registró manualmente, con cin-
celes, pinceles de dibujo y pintura, hasta llegar a la imprenta, que 
marcó el gran cambio al hacer copias de una misma pieza con un 
solo impulso (por tal razón, la creación de este invento marcó un hito 
histórico en el registro de la información y en el de la memoria y 
el patrimonio de la humanidad). A lo anterior, siguieron las inno-
vaciones que perfeccionaron la reproducción por vía de la impren-
ta. De esta manera, siglos después, apareció otra tecnología que 
marcó el otro gran momento de la historia: las computadoras y el 
desarrollo de la informática. Ello no sólo impactó en el registro, sino 
en todos los procesos de la creación, producción, difusión, orga-
nización y uso de la información, sino que repercutió al modificar 
y crear nuevas conductas en el sector de esta misma con el surgi-
miento y uso de Internet, las redes sociales y el desarrollo de proce-
sos más sofisticados en todos los campos de las tiC, como la tercera 
dimensión (3D) y la inteligencia artificial (ia).

El uso amplio de estas tecnologías ha influido y modificado el 
comportamiento de la información y del usuario. Así, la infodiver-
sidad digital se ha convertido en otro capítulo evolutivo que conserva 
los principios originales y adiciona características y potencialidades 
del área digital, ya que, de manera inmediata, permite llegar a mi-
llones de personas, en tiempo real o diferido, a través de todo tipo de 
registros de información, sea alfabética, auditiva, visual o audiovisual.
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La infodiversidad digital irrumpe en todos los espacios y modi-
fica todo el ciclo de la información. Como resultado, surgieron as-
pectos no contemplados al inicio y en derechos consagrados por 
la sociedad; por ejemplo, en algunos derechos humanos y en los 
relacionados con la producción, reproducción, distribución, redis-
tribución y reutilización de información y datos. En consecuencia, 
la expansión de esta tecnología va más allá de regulaciones geopo-
líticas, como lo demuestran las redes y plataformas de cobertura 
global: Facebook, Google, Twitter, Netflix, Spotify y Amazon, sólo 
por mencionar algunas. 

Estas redes son tan amigables que, de manera natural, lo que 
fluye en ellas es consultado por una diversidad de usuarios que se 
informan, comunican, comentan y, como resultado, amplían conte-
nidos. Estas facilidades y cobertura creciente conducen a reflexio-
nar que existen derechos, libertades, obligaciones y responsabilidades 
reguladas a nivel nacional o internacional que no necesariamente 
incluyen la dinámica expansiva de la información digital, pero que 
enfrentan al usuario y al productor a una supuesta libertad “total”. 
Ésta, si bien de manera tecnológica, en apariencia, no tiene límites, 
lleva a recordar que el ser humano existe en sociedad con otras per-
sonas e intereses preestablecidos, los cuales deben respetarse para 
lograr una convivencia democrática y participativa, a fin de que se 
potencie la creación de contenidos digitales para preservarlos en 
múltiples formatos de entrada y salida que permitan la formación 
de ecosistemas de información digital.

Convivencia social, respeto a la libertad  
de expresión y otros derechos

La convivencia social resulta fundamental para estar en democra-
cia y alentar la participación ciudadana y de todo individuo en los 
diferentes ecosistemas de información que forman el entorno de 
los grupos sociales. La tecnología potencia la riqueza, diversidad 
y pluralidad que conlleva la infodiversidad digital, pero la socie-
dad debe actuar en un marco de derechos y obligaciones. De este 
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modo, entre los derechos que se benefician o se afectan con la in-
formación digital se encuentran la libertad de expresión y el dere-
cho a la información en sus tres facetas: la protección de la creación 
de la información, el derecho a informarse y las facilidades para 
acceder a esta. Como contraparte, se tiene al sector de la información 
para promover la creación, acceso y preservación de contenidos 
di  gitales con implicaciones diferentes a los registros, como el desa-
rrollo de reservas digitales que perduren a través de sus rápidos 
cambios inherentes. 

La realidad de la tecnología digital no debe afectar, sino impul-
sar la producción de la infodiversidad y que ésta se halle al alcan-
ce de las múltiples culturas y sus productos sociales, económicos, 
políticos, educativos, científicos, tecnológicos y humanísticos. 

El libre acceso y uso de esa información, y el conocimiento que 
esto conlleva, son facilitados ampliamente por la tecnología digital, 
pero no deben olvidarse los derechos ya protegidos con anteriori-
dad, como el correspondiente al autor, la propiedad intelectual, el 
derecho a la transparencia y su relación con la protección a los da-
tos personales y confidenciales.

Estos derechos normados y legislados se pondrán en la mesa 
donde se discutan las diferentes visiones de los profesionales de 
la información y otros defensores de derechos sociales que plan-
teen considerar el conocimiento y la información derivada como un 
bien común y de acceso abierto que favorezca la apropiación del 
conocimiento por la sociedad y los individuos. Lo anterior facilita-
ría la integración social y la democratización del acceso y uso de la 
información, lo cual implica pensar en el esfuerzo creativo de cada 
autor (ciclos académicos e infraestructura requerida que lo propi-
cia), además de tomar en cuenta que, en la actualidad, es impres-
cindible el acceso generalizado a la tecnología de la información 
(infraestructura y contenidos). Lamentablemente, en muchos países 
todavía se despliega una distribución inequitativa de estos ele-
men tos; existe, además, una deficiencia reflejada en el desarrollo, 
riqueza y pobreza de los países en su economía y nivel de educati vo 
(We are social 2019).
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LA DEMOCRACIA, LIBERTAD DE EXPRESIÓN  
Y LAS FAKE NEWS

Por lo general, todo individuo o grupo social aspira a vivir en un 
ambiente que le dé la posibilidad de coexistir con su colectividad 
y participar en las decisiones que se tomen mediante la comunica-
ción, el diálogo y la inclusión en los diferentes proyectos y activi-
dades de la comunidad, cercana o lejana, para construir consensos 
apoyados en información objetiva y veraz que los beneficie. 

Esta aspiración incluye acceder de forma amplia a las ideas, al 
saber, a la ciencia y a las artes, con el fin de elegir y de seleccionar 
lo que más convenga o se considere afín a los intereses propios y 
aficiones. Un sistema democrático debe responsabilizarse de la exis-
tencia de esa riqueza informativa y que, a la vez, esté disponible 
para los ciudadanos a través de programas e instituciones sociales 
y gubernamentales que lo propicien, como históricamente han sido 
la biblioteca y los bibliotecarios, que acercan toda la información 
y la infodiversidad utilizada para potenciar la pluralidad y la diver-
sidad de las comunidades locales que suman y enriquecen la glo-
balidad. La biblioteca, en todas sus modalidades y con todos los 
nombres derivados y adaptados, persigue el principal objetivo de 
satisfacer los múltiples requerimientos de información para los pro-
yectos culturales, educativos y científicos de un país. Por ello, tales 
instituciones deberán estar representadas en las políticas públicas, 
con el propósito de que siempre estén a la vanguardia en su in-
fraestructura, colecciones, servicios, tecnologías y personal profe-
sional, abiertos a la innovación para que, en todo momento, vayan 
un paso adelante de los deseos y necesidades de cada individuo y 
de los colectivos.

Las bibliotecas en ambientes democráticos son espacios de cul-
tura, de ciencia, de intercambio y de transformación social. Con el 
apoyo institucional y de cada ciudadano, promoverán el respeto al 
otro, a la diferencia, al diálogo, a la negociación y a la búsqueda 
de acuerdos con el objetivo de impulsar la riqueza local, regional 
y global (Vallejo 2021, 6).
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Información confiable, infodemia y escasez

Cuando se impulsa y promueve el respeto y la aplicación de los de-
rechos humanos –en este caso, los relacionados con la información, 
como la libertad de pensamiento y de expresión– se facilita, tanto 
a adultos como a jóvenes y niños, la creación, el registro y la difusión 
de información general y especializada. Gracias a ello, respecto a 
algunos temas y tópicos se puede hallar un exceso de información 
que no resulta del todo útil o válida para una necesidad específica; 
y, en el caso contrario, puede haber escasez de estudios e investi-
gaciones sobre algún asunto novedoso o poco demandado.

En un momento de crisis que ha impactado a grandes grupos 
de la sociedad local y/o global –como la pandemia de CoVid-19, un 
acontecimiento nunca visto por las generaciones actuales, que tie-
ne en alerta al mundo entero por las consecuencias que impactan no 
sólo al sector salud, sino a la economía, a la cultura y al transporte, 
entre otros–, ha surgido una explosión de registros de información 
que inundan todos los medios y canales de difusión. Dicho fenóme-
no, conocido como infodemia, inaugura un término que establece 
un paralelo con el lenguaje de la salud y que se refiere a una sobrea-
bundancia de información que no siempre resulta saludable o útil.

En estos meses de pandemia, recibir o solicitar información so-
bre ella ha hecho que muchos términos médicos se hayan adaptado 
o se hayan tomado prestados para algunos aspectos del ecosiste-
ma de comunicación o adquisición de conocimiento. Esta infodemia 
no necesariamente significa provechosa ni veraz, tampoco es fruto 
de un estudio objetivo, comprobable y verificable; al contrario, 
pre senta información improvisada, producto de ocurrencias, de pre-
ferencias personales, en ocasiones derivada de la presión, de la 
urgencia y de la inmediatez, con el fin de provocar diversión o de 
retar al público abierto o especializado.

Estas alteraciones a la información le dan espacio a un tema de 
actualidad, conocido en español como noticias falsas y en térmi-
nos internacionales como fake news. Se trata de una noción que 
analiza el comportamiento de la verdad en diferentes contextos 
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sociales, como en el de la posverdad. En ésta, en efecto, se evalúa la 
veracidad de un hecho con sus variantes –de tiempo, de espacio, 
de las emociones y de las intenciones– y en la que la información 
y las afirmaciones que se exponen disminuyen la importancia de 
los datos objetivos para privilegiar las opiniones y las emociones 
que provocarían alguna reacción en el público receptor, sobre todo si 
se pretende “modelar la opinión pública”, a veces producien do una 
distorsión deliberada y fácil para colocarla como verdad y apelan-
do al momento anímico y sentimental del receptor (Oxford Dictio-
nary of English 2017; Keyes 2004).

En esta época de posverdad y hechos alternativos, la mención, 
los efectos y los comentarios sobre las fake news son cotidianos 
y ocurren minuto a minuto, acordes con la gran producción de 
con te nidos en los medios masivos, las redes sociales y los registros 
for ma les del conocimiento y de la información, donde se inclu yen 
me dios especializados, sistemas de información, redes científico-aca-
démicas y colecciones plurales de la biblioteca. Todas estas fuen  tes 
están sujetas a la percepción social, a la interpretación de los hechos 
y a las variadas intenciones del autor o del grupo promotor o pa-
trocinador, sean políticas, económicas ideológicas o religiosas, por 
mencionar algunas. También es útil mencionar que, a partir del aná-
lisis de procedencia de estas fake news, las motivaciones de sus 
autores o difusores pueden ser registradas de manera inconsciente 
(no razonada ni cuestionada), producto de un impulso, por igno ran-
cia, por pereza, o para realizar un elemental cuestionamiento. Sin 
embargo, también resulta cada vez más común responder a inten-
ciones premeditadas que buscan ventaja o ganancia; asimismo, las 
fake news van dirigidas contra algo o alguien para obtener bene-
ficios de diferentes tipos, o para generar descontrol social y afectar 
a comunidades específicas, sociales, científicas, económicas y labo-
rales, entre otras.

Dado el amplio espectro de daños e inconvenientes, resulta obli-
gado realizar algunos ejercicios útiles para no quedarse con el po-
sible efecto emocional positivo, sino para dudar y comparar datos y 
estudios sobre el mismo tema, con el propósito de tener un índice 
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más alto de veracidad y fiabilidad de la información disponible y 
para cuestionarlo desde un pensamiento crítico. La explosión de 
noticias falsas no debe conducir a medidas extremas de una apa-
rente “solución cómoda”, como puede ser la censura o los canales 
de información “autorizados” por algunos elementos predetermi-
nados por diferentes grupos de poder, sean académicos, científicos, 
sociales o políticos.

LAS FORMAS DE CONVIVENCIA SOCIAL  
Y LA INFODIVERSIDAD

La vida en comunidad permite que se formulen los pensamientos, 
sentimientos, ideas y manifestaciones del lenguaje provocados por 
el entorno natural, físico y humano. Este intercambio de ex pre sio-
nes, este diálogo de uno a uno, o de uno a varios, o de varios a uno, 
entre todos o entre partes del conjunto, va a propiciar la con vivencia 
social.

Esta comunicación también favorecerá y estimulará la creación 
de conocimiento, de nuevas ideas, de productos y hechos que, a la 
vez, van a registrarse como información que se volverá un insumo 
fundamental para crecer, superarse, mejorar formas de vida, re-
solver problemas, satisfacer necesidades y disminuir deficiencias.

La educación y el comportamiento social

La educación representa un fenómeno y una actividad que la socie-
dad tiene que privilegiar, tanto para su superación y para impulsar 
la producción y uso del conocimiento como para la recuperación 
de la riqueza cultural y científica actual para atender los retos del 
presente y del futuro. Esto podrá ser posible gracias a la educación 
permanente y sistemática de una sociedad en la cual se cubran to-
das las áreas del conocimiento.

Este proceso educativo de trasmisión y creación del conocimien-
to debe de formar un pensamiento crítico en niños, jóvenes y adultos, 
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ya que el ser humano es sensible a la educación y busca cambiar y 
mejorar a partir de lo que aprende en todos los ciclos de la vida. El 
pensamiento crítico, en efecto, debe aplicarse en el uso de la in for-
mación y en todo el proceso que incluya su creación, circulación, 
di fu  sión y uso. Uno debe preguntarse, en ese sentido, ¿por qué pro -
ducir una pieza informativa, producto de un conocimiento que se 
sigue construyendo? El proceso de investigación debe de respetar 
normas y metodologías aplicables al tema y a la circunstancia, lo 
cual incluye un empleo ético de la información, así como respetar 
la objetividad y veracidad de lo que va a ofrecerse de manera pública 
en un registro de información, sea por texto, imagen o sonido.

De igual manera, el usuario debe comprometerse a hacer un uso 
ético de la información que consume. Por su parte, el biblioteca-
rio tiene el compromiso profesional de ofrecer de manera impar-
cial, objetiva y abierta información incluyente, plural y diversa en 
la forma más amplia para cualquier fin, sea académico, social, téc-
nico o popular, como insumo para un proceso educativo y crea-
tivo, tanto en medios impresos como digitales (American Library 
Association s.f.).

Los retos de la infodiversidad y las fake news

En días recientes hay una gran oferta de soportes para registrar 
información y diferentes sitios y medios de difusión, tales como 
los medios impresos, las redes sociales y las múltiples plataformas 
de acceso abierto y global. Cabe recordar que la infodiversidad es-
tá sustentada en un espíritu creativo, libre y abierto que se distingue 
por su capacidad de reflexión y, como consecuencia, con la nece-
sidad de manifestarse a través de pactos de convivencia social. En 
ese sentido, se ampara en acuerdos nacionales y globales consa-
grados tanto por la onu, en la Declaración de los Derechos Huma-
nos, como por legislaciones locales e internacionales que defienden 
la libertad de pensamiento, la de expresión, la de imprenta y el de-
recho a la información (que incluye la creación, la circulación y las 
facilidades para su uso), a los que se suma el derecho a la diversidad, 
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a la pluralidad y un reconocimiento expreso al respeto al otro, a 
la inclusión con pleno derecho a las diferentes etnias, religiones e 
ideologías. Este amplio contexto social y jurídico propicia y esti-
mula a la infodiversidad, que deberá representarse en las diferen-
tes colecciones de acceso público, ya sea en la biblioteca, en las 
redes sociales y en los diferentes sistemas de información. 

Estos derechos no negociables son el marco ideal para la info-
diversidad, que debería verse como un derecho, con corresponsa-
bilidad del individuo y de las instituciones para la convivencia en 
la sociedad. La libertad de la que se goza debe respetarse y cui-
darse, tomando en cuenta al otro. Al seguir la fórmula de ejercer 
los derechos propios y de respetar los derechos y espacios de los 
demás, se promueve una sana convivencia social y se potencia la 
creación de piezas informativas, dada la variedad de espacios y 
plataformas que lo facilitan. Cada conocimiento e información que 
se crea, produce y circula debe ser veraz, objetiva, imparcial, com-
probable y verificable; respaldada por fuentes reconocidas y debe 
dar confianza en el proceso de investigación y de creación. Sin una 
exigente selección de fuentes, el usuario se expone a la avalan cha 
de noticias falsas que distraen, engañan y desorientan la toma de de ci-
siones y las acciones de vida, lo cual puede tener repercusiones 
negativas, tanto en el mismo como en la comunidad, tanto en lo 
local como en lo global (ifla 2021; García Guerrero et al. 2021).

La ciencia abierta, el derecho de autor  
y las bibliotecas

Con el crecimiento de la producción y oferta de información –lo cual 
es facilitado por las tecnologías de la información (tiC), las teleco-
municaciones, el Internet, las redes sociales, las plataformas, la ter-
cera dimensión, la inteligencia artificial–, se ha ampliado la gama 
de necesidades y servicios que involucran a toda la sociedad, pero 
principalmente al sector de la información y al bibliotecario. 

Esta variedad de posibilidades de creación y uso de informa-
ción exige mirar de manera cuidadosa el derecho a la información, 
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u otros relacionados, que obligan a establecer acuerdos y mani-
fiestos internacionales respaldados por asociaciones y organismos 
que defienden el acceso abierto a la ciencia y a la cultura, con la 
participación de otras instancias que acerquen la información con 
el usuario, sin barreras económicas, legales o tecnológicas (Babini 
y Rovelli 2021; ifla 2021; Price 2021).

El creador del conocimiento y de la información, generalmen-
te, busca un reconocimiento a la paternidad de su obra y también 
una retribución económica; en consecuencia, dicha creación es-
tará protegida, desde tiempo atrás, por el derecho de autor (Ley 
Federal del Derecho de Autor 1996), el cual ha sido aceptado y 
normalizado por muchos países y acuerdos internacionales que, 
de manera detallada, reglamentan su aplicación, las formas y me-
dios que protegen al autor. Asimismo, facilitan el uso de la in-
formación y la no explotación económica de forma irregular por 
terceros, en detrimento del autor reconocido; en ello, las bibliote-
cas juegan un papel importante, como facilitadoras del uso de la 
información en beneficio de la sociedad y como garantes de ese 
derecho. 

Esta situación y obligaciones legales conducen a analizar la 
práctica del acceso abierto al conocimiento, la ciencia y la cultura, 
aclarando que no lo impiden, pero si obligan a discutir de forma 
colectiva –entre los actores y representantes de diferentes secto-
res– la manera de seguir los caminos adecuados. 

Los actores personales e institucionales deben participar y com-
prometerse a encontrar consensos que realmente propicien el ac-
ceso abierto a la información. Deben garantizar, además, que el 
derecho a la información se ejerza con una visión amplia e inclu-
yente para que los miembros de la sociedad y sus diferentes sub-
grupos se beneficien de la información plural y diversa que circula 
en medios físicos y digitales, a través de instituciones sociales y 
paradigmáticas como las bibliotecas, o por muchas otras opciones 
que actualmente se ofrecen con la ayuda de la tecnología. 

Este acceso abierto demanda también que la infraestructura 
de las ciudades y de los pueblos sean facilitadoras del uso de la 
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información, que haya bibliotecas de fácil acceso, que el Internet 
esté disponible y al alcance del ciudadano en todos los puntos 
geográficos, al igual que los soportes tecnológicos requeridos y 
el apoyo económico que lo haga posible y sostenible de manera 
cotidiana. 

Por lo tanto, los acuerdos, manifiestos y leyes firmados por orga-
nismos locales y globales constituyen un gran avance y son punto 
de referencia, pero esto no es suficiente: tienen mucho que traba-
jar en conjunto, Estado, gobierno, organismos públicos y privados 
de los diferentes sectores económicos, sociales, educativos, cien-
tíficos (las bibliotecas, entre otros actores, son esenciales). Es fun-
damental que la ciudadanía sea participativa, que haga acto de 
presencia en la defensa de sus derechos respecto al acceso de la 
información como insumo básico para la superación y desarrollo 
del individuo, la sociedad y el país.
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